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Como quiera que por error involuntario en proveído de marzo 30 

de 2022, se anotó que quien profería la decisión era el Juzgado Décimo 
Civil Municipal de Ibagué. Debido a lo anterior, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 286 del Código General del Proceso, este 
Despacho, CORRIGE  el inciso segundo de la referida decisión que 
quedará así: 

 
“Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ibagué, 

RESUELVE:” 
 
En lo demás se mantiene incólume. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 


